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SUSPENSIÓN DEFINITIVA. PARA DETERMINAR SOBRE SU OTORGAMIENTO CUANDO SE 
SOLICITA PARA EL EFECTO DE QUE NO SE APLIQUEN AL QUEJOSO LAS DISPOSICIONES DE 
CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LOS PLANES DE PENSIONES, PUBLICADAS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 21 DE ENERO DE 2016, DEBE ATENDERSE A LA REGLA 
GENERAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 128 Y NO A LA ESPECIAL CONTENIDA EN EL NUMERAL 
135, AMBOS DE LA LEY DE AMPARO. 
 
Las disposiciones mencionadas establecen los requisitos que deben reunir los planes de pensiones para 
que las cantidades entregadas por los patrones por ese concepto puedan excluirse como integrantes del 
salario base de cotización, en términos del artículo 27, fracción VIII, de la Ley del Seguro Social. Por tanto, 
su aplicación no constituye en sí un acto de determinación, liquidación, ejecución o cobro de 
contribuciones o créditos de naturaleza fiscal y, por ende, para decidir sobre el otorgamiento de la 
suspensión solicitada para el efecto de que las cantidades que el quejoso entregue con el fin descrito se 
regulen por las disposiciones anteriores a aquéllas, debe regir la regla general contenida en el artículo 
128, y no la especial del numeral 135, ambos de la Ley de Amparo. Consecuentemente, el Juez de Distrito 
no puede decidir discrecionalmente sobre la concesión de la medida cautelar en uso de la facultad que 
prevé esta última norma legal, sino que debe verificar la satisfacción de los requisitos que aquel precepto 
establece. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
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PENSIÓN DE VIUDEZ. LA PERSONA BENEFICIARIA DE UN PENSIONADO FALLECIDO TIENE 
LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA PARA IMPUGNAR EL NÚMERO DE SEMANAS Y EL SALARIO DE 
COTIZACIÓN CON LOS QUE SE OTORGÓ LA PENSIÓN DE ORIGEN (INVALIDEZ, VEJEZ O 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA). 
 
Del análisis sistemático de lo dispuesto por los artículos 149 a 153, 155 y 273 de la Ley del Seguro Social 
de 1973, vigente hasta el 30 de junio de 1997, se concluye que la persona beneficiaria de un pensionado 
fallecido tiene legitimación en la causa para controvertir el número de semanas y el salarios que sirvieron 
de base para cuantificar la pensión de origen, a fin de que el porcentaje de ésta se establezca 
correctamente en la pensión de viudez que le corresponde, toda vez que la acción se basa en un derecho 
independiente a la pensión de la que gozaba el cónyuge de cujus, la que constituye un factor o elemento 
en la integración de la pensión de viudez; sin que pueda estimarse que ese derecho se haya extinguido, 
pues la inconformidad con el monto de ésta surge precisamente en ejercicio de un derecho autónomo al 
de la pensión de origen que le precede lo que ocurre a la muerte del pensionado. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
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POLÍTICA CRIMINAL. AL SER UNA FACULTAD PROPIA DEL PODER LEGISLATIVO DISEÑAR SU 
RUMBO, NO PUEDE TOMARSE EN CUENTA POR EL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA IMPONER 
MEDIDAS CAUTELARES PREVISTAS EN EL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES. 
 
El Pleno y la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las tesis de jurisprudencia 
P./J. 102/2008 y 1a./J. 114/2010, de rubros: "LEYES PENALES. AL EXAMINAR SU 
CONSTITUCIONALIDAD DEBEN ANALIZARSE LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y 
RAZONABILIDAD JURÍDICA." y "PENAS Y SISTEMA PARA SU APLICACIÓN. CORRESPONDE AL 
PODER LEGISLATIVO JUSTIFICAR EN TODOS LOS CASOS Y EN FORMA EXPRESA, LAS RAZONES 
DE SU ESTABLECIMIENTO EN LA LEY.", respectivamente, establecieron que en materia penal, el único 
que tiene un amplio margen de libertad para diseñar el rumbo de la política criminal es el Poder Legislativo, 
quien está facultado para elegir los bienes jurídicamente tutelados, las conductas típicas antijurídicas y 
las sanciones penales, de acuerdo con las necesidades sociales del momento histórico respectivo; 
debiendo respetar el contenido de diversos principios constitucionales, entre ellos, los de proporcionalidad 
y razonabilidad jurídica, a fin de que la aplicación de las penas no sea infamante, cruel, excesiva, 
inusitada, trascendental o contraria a la dignidad del ser humano, de conformidad con la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Mientras que al juzgador constitucional le compete examinar 
la validez de las leyes penales, debiendo analizar que exista proporción y razonabilidad suficiente entre 
la cuantía de la pena y la gravedad del delito cometido, para lo cual, debe considerar el daño al bien 
jurídico protegido, la posibilidad para que sea individualizada entre un mínimo y un máximo, el grado de 
reprochabilidad atribuible al sujeto activo, la idoneidad del tipo y de la cuantía de la pena, para alcanzar 
la prevención del delito, así como la viabilidad de lograr, mediante su aplicación, la resocialización del 
sentenciado. De ahí que en la labor interpretativa no pueden crearse tipos criminales y/o penas novedosas 
a partir de sus sentencias, pues se contravendría cada uno de dichos principios. En este sentido, para la 
imposición de una medida cautelar prevista en el Código Nacional de Procedimientos Penales, el órgano 
jurisdiccional del conocimiento no debe aducir como consideraciones, por ejemplo, que "es un hecho 
notorio que en algunos tipos de conductas delictivas, el crimen organizado participa activamente y ha 
involucrado a comunidades enteras de acuerdo con la región de consumación del delito, aprovechándose 
de las necesidades de sus habitantes, lo cual se ha convertido en un grave problema nacional, por afectar 
tanto a la economía del país como a la seguridad de los habitantes de esas comunidades, y que un 
porcentaje muy alto de las personas involucradas, que obtienen su libertad mediante medidas cautelares 
diversas a la prisión preventiva, han sido declarados sustraídos a la acción de la justicia, lo que ha 
ocasionado no sólo un peligro de obstaculización para el desarrollo de la investigación, sino también al 
fomento de actividades ilícitas, ante la evidente falta de acciones efectivas contra los sujetos activos de 
estos delitos", o algún otro razonamiento similar que implique destacar problemas nacionales de 
seguridad pública, pues ese aspecto corresponde a un dato de política criminal que tomó en cuenta el 
legislador al diseñar las medidas cautelares aplicables, y no al Juez de control, quien para resolver sobre 
esa petición cautelar, sólo debe atender a las reglas que para su imposición establecen el artículo 19, 
párrafo segundo, de la Constitución Federal y los correlativos del código mencionado. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 
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HORAS EXTRAS. PROCEDE LA RECLAMACIÓN DE SU PAGO TRATÁNDOSE DE TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO CON LA CATEGORÍA DE DIRECTOR. 
 
La circunstancia de que este tipo de trabajadores tengan conferida la representatividad del patrón 
equiparado y personal a su cargo, y que incluso en ocasiones son responsables de verificar su control de 
asistencia, no los excluye de la posibilidad de reclamar el pago de horas extras, bajo el argumento de que 
por la jerarquía que ostentan tienen obligación de cumplir con su cometido cuando la naturaleza de las 
actividades requiera de su presencia, sin un horario que restrinja el encargo público, en virtud de que el 
artículo 123, apartado B, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su Ley 
Reglamentaria en los numerales 21 a 24, 26 y 39, les otorga a los trabajadores una jornada máxima de 
labores, y que cuando la excedan ese tiempo debe retribuírseles, sin hacer distinción alguna, pues 
concluir lo contrario, implicaría contravenir el derecho que asiste los trabajadores al servicio del Estado 
con la categoría de director a tener una jornada de trabajo digna y a obtener la remuneración por el tiempo 
laborado fuera de la jornada legal, con independencia de que la autoridad en cada caso concreto pueda 
analizar las cargas probatorias y la verosimilitud del reclamo. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
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DEMANDA DE NULIDAD. EL PLAZO PARA PRESENTARLA CONTRA LAS CÉDULAS DE 
NOTIFICACIÓN DE INFRACCIONES DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE EL ACTOR TIENE 
CONOCIMIENTO DIRECTO, EXACTO Y COMPLETO DEL CONTENIDO DE ÉSTAS (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO). 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 29, fracción IV y 31 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, se advierte que 
es hasta que el particular tenga en su poder la copia de las cédulas de notificación de infracciones que 
controvierte, cuando tiene un conocimiento directo, exacto y completo de éstas y no al momento en que 
realizó su pago voluntariamente, al enterarse que constaba ese adeudo en los archivos gubernamentales, 
pues a partir de que conoce su contenido es que está en posibilidad real de impugnar esos actos y, por 
tanto, es esa fecha la que debe tomarse como base para el cómputo de la presentación de la demanda 
de nulidad en su contra. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
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CONFLICTO COMPETENCIAL. EXCEPCIÓN A SU INEXISTENCIA CUANDO LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO SE NIEGAN A CONOCER DE UN ASUNTO POR RAZÓN DE TURNO 
Y/O CONOCIMIENTO PREVIO. 
 
De conformidad con el criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 115/2011, (*) en los casos en que dos 
o más Tribunales Colegiados se nieguen a conocer de un asunto por razón de turno y/o conocimiento 
previo, sin que alguno de éstos exponga un argumento relativo a cuestiones propiamente competenciales 
(grado, materia o territorio), se estará en presencia de un problema o conflicto de turno que debe ser 
resuelto por el Consejo de la Judicatura Federal, y no así de un conflicto competencial que en términos 
de lo previsto por los artículos 106 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 48 bis 
de la Ley de Amparo, deba ser resuelto por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sin embargo, 
cuando un Tribunal Colegiado de Circuito se niegue a conocer de un asunto porque otro tuvo 
conocimiento previo de éste y el órgano contendiente también se niegue a resolverlo, pero aduciendo 
argumentos relativos a cuestiones propiamente competenciales, debe considerarse existente el conflicto 
competencial y declararse competente al órgano jurisdiccional que tuvo conocimiento previo, en aras de 
favorecer el conocimiento adquirido con anterioridad, para evitar que existan sentencias contradictorias y 
preservar los derechos fundamentales reconocidos por el artículo 17 de la Norma Suprema, dando mayor 
celeridad a la impartición de justicia. 
 
SEGUNDA SALA 
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